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CERTIFICACIÓN

El suscrito, JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA,NotarioPúblicq Cuarto del
Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal número ochortrescientos

cincuenta y nuevetrescientos setenta y cinco (8-359-375), porestemedio certífico

que el.documento que se indica a continuación correspondea:

* Copia de Poder de Representación otorgado por la| sociedad
MEGAHOLDINGS LIMITED GROUP LLC a favor del Abogado Alberto

Mata Hanze.
+ Copia del Certificate of Formation (Certificado de Formacion) de sociedad

MEGAHOLDINGS LIMITED GROUP LLC.
+. Certificación de accionistas dirigida a CASA Y CAMPO INMOBILIARIA

CACINSAde la sociedad MEGANOLIANOS LIMITEDGROUP LLC.
rados dirigida » CASA Y CAMPO INMOBILIARIA

CACINSAde la sociedad MEGAHOLDINGS LIMITED GROUP UL.

 

 

   le 2010.

 

  

 

JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA
Notario Público Cuarto del Circulto de Panamá
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MEGAHOLDINGS LIMITED GROUP LLO

160 Geientirna drive Suite +01, Dover, Kent County, Delinvare 19904

PODER DE REPRESENTACIÓN

Nosotros, THAYS HERRERA DE SALAS, MARIELA DE CRISTI y ELIGHO

RODRIGUEZ. Directores de MEGAHOLDINGS LIMITED GROUP LLC (“La

Compañia”), debidamente autorizado para este acto, por medio de este

instrumento en nombre y representación de ta Compañía, a efectos que legal y

reglamentariamente proceda en virtud de las leyes de la República del

Ecuador, otorgo PODER a favor del ABOGADO CARLOS ALBERTO| MATA

HANZE, de nacionalidad ecuatoriano, con número de documento de identidad

 
  

0908921430, con número de Registro del Colegio de Abogados del Guayas

10828, y con domicilio en la ciudadela Kennedy Norte, Avenida Miguel H.

Ajcivar, Mz. 506, Edificio Torres del Norie, Torre A, piso 8, oficina 810,| ctudad

de Guayaguil - Ecuador, en los siguientes términos:

 

El presente Poder se confiere al ABOGADO CARLOS ALBERTO [MATA

HANZE en la medida en quepor su estatuto profesional fuere posible, y [por las

disposiciones que al efecto se contengan en la legislación vigente.  
A) FACULTADES GENERALES PARA PLEFOS: UNO] Compare

cualesquiera Juzgados. Audiencias y demás Tribunales, ordi

especiales, de cualquier grado o jurisdicción, y ante cualquier ota a

Magistratura, Fiscalia, Notaría, Registro Público, Administración de Ha

Agencia Tributaria, oficina o funcionado del Estado, Administración Central,

Comunidad Autónoma, Provincia, Municipio o cualesquiera otras entidades

locales, organismos autónomos y demás entes públicos,

internacionales, y demás Enlidades creadas y por crear, en cualquiera de sus

ramas, dependencias y servicios; y en ellos, instar, seguir y terminar, como

actor, demandado, tercero, coadyuvante, requirente o en cualquier otro

concepto, toda clase de expedientes, juicios y procedimientos, divilas,

  
  

   

 

  



 
  

  
  

 

  

 

   

   
  

    

de jurisdicción voluntaria y de cualquier otra clase. DOS) En todos esto$ casos,

entablar, contestar y seguir por todos sus trámites e instancias, hasta su

acusaciones, excepciones y defensas y ejercitar otas cualsql iera

pretensiones, pedir suspensiones de juicios o procedimientos, ejercitá

los mismos en cuantoscasos fuera menester la ratificación personal;

requerimientos y notificaciones. Interponer recursos de alzada, y cual

acto previo al proceso. CUATRO) Tachar testigos; suministrar

pruebas, renunciar a ellas y a traslados de autos. Absolver posiciones y

expedientes de dominio, acumulaciones, liquidaciones y tasaciones de costas;

promover conflictos de jurisdicción, cuestiones de competencia, dilger

preliminares, preparatorias oO previas, y otras cuestiones incidentales,

siguiéndolas hasta que se dicte Auto o resolución pertinente. SEIS) interponer

instar, prestar, alzar o cancelar embargos, secuestros. depósitos, ejecuciones,

desahucios y anotaciones preventivas asi como pedir administraciones,

judiciales y extrajudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesione

otros hicieren a favor de la Compañía, pedir desahucios, lanzamientos, tomar

posesión de los bienes muebles o inmuebles que deban hacerlp camo

consecuencia de los juicios en que intervengan. Prestar cauciones: hacer

 

  



depósitos y consignaciones judicialas, así como percibir del Sbado las

cantidades consignadas como precio del remate. :   

   

 

   
   
   

    

 
8) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEFTOS: UNO) -interpo

de derecho discutida o a la acción procesal, o desistir de ellas; ageptar

rechazar las proposiciones del deudor, así como realizar manifestaciones que

exhibición, depósito voluntario o cualesquiera otras, incluida la intervención en

de Suspensiónde Pagos, quita o espers, Concurso de Acreedores o Quiebra

seguirlos hasta su conclusión y, especialmente, intervenir con voz y yoto en

Junta de Acreedores y para la aprobación del Convenio de que se trate,

C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN

REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, regir, gal

disponer del patrimonio de la Compañía y todos sus bienes muables e

inrmuebles, corporales o incorporales, presentes y futuros, vender aj

cualquier otra forma enajenar dichos bienes, sea que le pertenezca)

Compañía a tíluio, exclusivo o en comunidad en proindivisión o en sd

 

 

 



con personas físicas o jurídicas. DOS) Comprar, vender o de otro modo:

y enájenar bienes raices, acciones, obligaciones, valores, prá

instrumentos negociables y otros efectos, así como también dera:

     
  

 

   

  

  

y en cualquier institución en el Ecuador, sea bancos privados u ofolales

sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto, en

o futuros en dinero, valores, objetos, mercaderías, docu

correspondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficiales o

socios. 8EI8) Arrendar cajas de seguridad, solicitar apertura de las mii

de las que ya se encuentren arrendadas a nombre de la Compañía y retirar el

reclamar, rechazar, observar, aceptar. o impugnar liquidaciones, tasaciones,

inventarios, impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir len vía

privada o judicial cuanto se adeude a la Compañía, dar y exigir recibos Y cartas

de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la Compañía,

y en sustitución de garantías hipotecarias o prendarias, toda clase de bienes.

DIEZ) Para llovar la representación de la Compañía mandante y defensa de

todos sus derechos patrimoniales y cualquier otro orden de intereses, el

 

  



    

 

    

 

  

 

 
Apoderado podrá usar todas las facultades generales o.especiales

confiere en este poder parainterponer, oponer, contestar, confesar,qas
aceptar desistimientos, conciliar, transigir y continuar todosedro de

demandas, judiciales, administrativas O de cualquier orden, peticiones,

acciones y excepciones. ONCE) El Apoderado podrá sustituir

parcialmente el presente poder y conferir representaciones. o delega

especiales, reservándose siempre la facultad de resumir personerla.

demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representaci

Compañía, El presente Poder tendrá vigencia mientras no fuere expresa

revocado. Finalmente, el Apoderado aquí nombrado ejercerá este Poder en

representación de la Compañia dentro de la República del Ecuador.

Emitido y firmado el 10 de marzo de 2010.
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